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 GLOBALIA CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
«Globalia Corporación Empresarial, Sociedad Anóni-
ma», para la celebración de la Junta General Extraordina-
ria, a celebrar en el domicilio social de la sociedad, sito 
en 07620 Llucmajor (Mallorca), Carretera del Arenal a 
Llucmajor, Km. 21,5 (Polígono Son Noguera), en prime-
ra convocatoria, el próximo día 14 de septiembre a las 
doce horas y, de ser necesario, en segunda convocatoria, 
el día 15 de septiembre de 2005, en el mismo lugar y 
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Examen, modificación y aprobación en su 

caso del Artículo ocho de los Estatutos Sociales.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta, 

en cualquiera de las formas establecidas en el ar-
tículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas o, en su caso, aplicación de lo previsto en el 
artículo 114 del mismo texto legal.

Desde la publicación de la presente convocatoria, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, para 
su examen en el domicilio social o para su envío de forma 
gratuita, previa solicitud por escrito, los documentos que 
se someten a la aprobación de la Junta.

Llucmajor (Baleares), 12 de agosto de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, José Ignacio 
Benavides Orgaz.–44.818. 

 GRANJA MENDOZA, S. A.
Reducción de capital

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 165 y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de «Granja 
Mendoza, Sociedad Anónima» acordó en reunión cele-
brada en el domicilio social el día 11 de agosto de 2005 
reducir el Capital Social en 509.371,54 euros con la fina-
lidad legal de devolver aportaciones a los socios median-
te la amortización y pago en sede de la Junta de 84.754 
acciones abonando 11,34600573 euros por acción.

Se reconoce el derecho de oposición de acreedores en 
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Mendoza-Vitoria, 19 de agosto de 2005.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Don Constantino An-
gulo Miravalles.–45.156. 

 GRUPO EMPRESARIAL TABA, S. L.
Pérdida de certificación negativa de denominación social

Don Francisco Javier Troyas Bermejo, como interesa-
do de la certificación número 04270910, expedida por 
el Registro Mercantil Central, con fecha 15 de diciembre 
de 2004, hace constar la pérdida de la misma, a los efectos 
de expedición de un duplicado. Cualquier persona que 
pueda resultar perjudicada puede formular escrito de opo-
sición ante el Registro Mercantil Central, Calle Príncipe de 
Vergara, 94, 28006 Madrid, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de este anuncio, transcurrido el 
cual, sin oposición, se procederá a extender duplicado.

Pamplona (Navarra), 11 de agosto de 2005.–Interesa-
do, don Francisco Javier Troyas Bermejo.–44.918. 

 HIPOTECA GRATIS, S. L.

Junta General de Accionistas

Convocatoria Junta General Accionistas Hipoteca 
Gratis, S. L. en domicilio social día 29 agosto 2005, a 9 

 HOLLIPARK, S. A.
(Sociedad absorbente)

LANZAROTE TURÍSTICA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión Impropia

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que la Junta General Universal de 
la sociedad «Hollipark, Sociedad Anónima» y el socio 
único de la sociedad «Lanzarote Turística, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal», en sesiones celebra-
das el 30 de junio de 2005, aprobaron por unanimidad la 
fusión de ambas sociedades, sobre la base de los balan-
ces cerrados a 31 de diciembre de 2004, también apro-
bados. La fusión aprobada se realizará mediante absor-
ción por Hollipark, Sociedad Anónima» de «Lanzarote 
Turística, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», 
ambas inscritas en el Registro Mercantil de Arrecife, de 
conformidad con el Proyecto de Fusión depositado en el 
mencionado registro el 9 de junio de 2005, el cual fue 
también aprobado por unanimidad por la Junta General 
y el socio único, respectivamente, de ambas sociedades. 
La mencionada fusión tiene el carácter de impropia por 
cuanto la sociedad absorbida, «Lanzarote Turística, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», está ínte-
gramente participada por la sociedad absorbente, Holli-
park, Sociedad Anónima» En consecuencia, se procede 
a la disolución sin liquidación y traspaso en bloque de 
todo el activo y pasivo de la sociedad absorbida a la 
sociedad absorbente. La fusión impropia referida tendrá 
efectos contables a partir del 1 de enero de 2005. Se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como el 
derecho de oposición que asiste a los acreedores de las 
sociedades que se fusionan por plazo de un mes, según 
lo previsto en el artículo 243 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Arrecife, 15 de julio de 2005.–El Secretario y el Presi-
dente del Consejo de Administración de Hollipark, Socie-
dad Anónima», don Juan Francisco Rosa Marrero y don 
Rafael Lasso Cabrera.–El Secretario y el Presidente del 
Consejo de Administración de «Lanzarote Turística, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal», don José Salcés 
de León y don Juan Francisco Rosa Marrero.–44.899.

y 3.ª 25-8-2005 

 HOTEL PRINCESA YAIZA, S. A.
(Sociedad absorbente)

GETSU NO DENWA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión Impropia

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que la Junta General Universal de la so-

ciedad «Hotel Princesa Yaiza, Sociedad Anónima» y el 
socio único de las sociedad «Getsu No Denwa Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal», en sesiones celebradas 
el 30 de junio de 2005, aprobaron por unanimidad la fu-
sión de las anteriores sociedades sobre la base de los ba-
lances cerrados a 31 de diciembre de 2004, también 
aprobados. La fusión aprobada se realizará mediante ab-
sorción por «Hotel Princesa Yaiza, Sociedad Anónima» 
de «Getsu No Denwa Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal», ambas inscritas en el Registro Mercantil de 
Arrecife, de conformidad con el Proyecto de Fusión de-
positado en el mencionado registro el 30 de junio 
de 2005, el cual fue también aprobado por unanimidad 
por la Junta General y el socio único, respectivamente, de 
las sociedades intervinientes. La mencionada fusión tiene 
el carácter de impropia por cuanto la sociedad absorbida, 
«Getsu No Denwa Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal» está íntegramente participada por la sociedad ab-
sorbente, «Hotel Princesa Yaiza, Sociedad Anónima». 
En consecuencia, se procede a la disolución sin liquida-
ción y traspaso en bloque de todo el activo y pasivo de la 
sociedad absorbida a la sociedad absorbente. La fusión 
impropia referida tendrá efectos contables a partir del 1 
de enero de 2005. Se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión, así como el derecho de oposición que asiste a los 
acreedores de las sociedades que se fusionan por plazo de 
un mes, según lo previsto en el artículo 243 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Arrecife, 15 de julio de 2005.–El Secretario y el Pre-
sidente de «Hotel Princesa Yaiza, Sociedad Anónima», 
don Basilio Guerra Timoner y don Anselmo Rosa Perdo-
mo.–La Administradora Solidaria de «Getsu No Denwa 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», doña Rosa 
María Rosa Martín.–44.900. y 3.ª 25-8-2005 

 MAJOR REFORMAS, S. L.
Edicto

Don Carlos Javier Collado Granadino, secretario 
judicial de este Juzgado, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 274.5 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, comunico que en el proceso de ejecución 
número 93/2005, instruido por este Juzgado de lo 
Social número 5 de Barcelona, a instancia de Mosta-
pha Farhane, se ha dictado auto de insolvencia en 
fecha 27/01/05 en el que se declara la insolvencia, 
con carácter provisional, de Major Reformas, S.L., 
por importe de 2.436,54 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el BORME, expido el presente en Barcelona a 29 de julio 
de 2005.–El Secretario judicial.–44.870. 

 MIRA IMAGEN, S. L.

(Sociedad absorbente)

DISEÑO E IMAGEN
CORPORATIVA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
En Junta General Ordinaria y Universal de accionistas 

de la sociedad «Mira Imagen, Sociedad Limitada», cele-
brada en su domicilio social el día 4 de agosto de 2005 y 
por decisión de socio único de la sociedad «Diseño e 
Imagen Corporativa, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal», de fecha 4 de agosto de 2005, se acordó, por 
unanimidad, la fusión de ambas sociedades mediante 
absorción de «Diseño e Imagen Corporativa, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal», por «Mira Imagen, 
Sociedad Limitada». Pudiendo los socios y acreedores 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balan-
ce de fusión. Asimismo se hace constar que los acreedo-
res de cada una de las sociedades que se fusionan tienen 
derecho a oponerse a la fusión en los términos estableci-

horas, en primera convocatoria, y al dia siguiente, en 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria.

 Orden del día

Primero.–Censura gestión social.
Segundo.–Aprobacion cuentas ejercicio 2004 y apli-

cacion resultado.
Tercero.–Disolucion sociedad, cese Administradores 

y nombramiento Liquidadores por causa legal, artícu-
lo 104,1.c) LRL y por propia iniciativa.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 23 de agosto de 2005.–Los Administrado-
res.–El Secretario del Consejo, Gonzalo Bellón de Agui-
lar.–45.402. 
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dos en el artículo 242 y 243 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de agosto de 2005.–El Administrador 
único de Mira Imagen, Sociedad Limitada y Diseño e 
Imagen Corporativa, Sociedad Limitada, don Miguel 
Roca Fraile.–45.133. 1.ª 25-8-2005 

 MULTICORD, S. L.
Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en 

el domicilio social de «Sintéticas del Sur, Sociedad Limi-
tada», sito en la calle Alameda, número 2, de esta locali-
dad, el día 30 de septiembre de 2005, a las 10 horas, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Proyecto de escisión parcial 
de «Sintéticas del Sur, Sociedad Limitada» por creación 
de nueva sociedad, que se denominará «Liderfil, Socie-
dad Limitada» que adquiere la parte de su patrimonio 
constituido por la rama de actividad de «fabricación de 
fibras sintéticas y sus derivados».

Segundo.–Aprobación del Proyecto de fusión por 
creación de nueva sociedad, la antes denominada «Lider-
fil, Sociedad Limitada», que adquiere a título de sucesión 
universal, el patrimonio de la compañía «Multicord, So-
ciedad Limitada», que se extingue.

Tercero.–Aprobación de los Balances de escisión par-
cial y de fusión, formulados al día 30 de junio de 2005, por 
las respectivas Compañías.

Cuarto.–Aprobación de las propuestas de asunción 
por los socios de las participaciones sociales de «Liderfil, 
Sociedad Limitada» y de las cantidades a percibir o a in-
gresar, en su caso, en aplicación de las correspondientes 
ecuaciones de canje; y renuncia al ejercicio del derecho 
de asunción preferente por los socios de «Multicord, So-
ciedad Limitada» en el porcentaje necesario para que 
cada socio asuma un número entero de participaciones.

Quinto.–Concesión de facultades para la ejecución y 
protocolización de acuerdos.

Sexto.–Sometimiento de las operaciones de escisión 
parcial y de fusión al régimen especial previsto en Capí-
tulo VIII del Título VII de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Séptimo.–Aprobación del acta de la reunión.
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 

representantes de los trabajadores a examinar en el domi-
cilio citado los siguientes documentos:

a) El Proyecto de escisión y fusión.
b) El Informe de los administradores sobre el Proyecto.
c) Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios 

de las sociedades.
d) El Balance de escisión y fusión de cada una de las 

sociedades.
e) El proyecto de escritura de constitución de la 

nueva sociedad.
f) Los Estatutos vigentes de las sociedades que par-

ticipan en la fusión.
g) Relación de nombres, apellidos, edad, nacionali-

dad y domicilio de los administradores de las sociedades, 
la fecha desde la que desempeñan sus cargos y las mis-
mas indicaciones sobre los que vayan a ser propuestos 
como administradores para la nueva sociedad.

Úbeda, 16 de agosto de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Nicolás Martínez Santiste-
ban.–45.154. 

 PBG HOLDING DE ESPAÑA ETVE, S. L.

(Sociedad absorbente)

RETANA INVERSIONES SPE, S. L. 

SPIRRITUOSEN, S. L.

(Sociedades absorbidas) 

Las respectivas Juntas Generales de Socios de las tres 
Compañías, celebradas con carácter Universal el día 30 

de Junio de 2005, acordaron por unanimidad la fusión 
por absorción de Retana Inversiones Spe, S.L. y Spirituo-
sen, S.L. por PBG Holding de España Etve, S.L., adqui-
riendo ésta todos los bienes, derechos y obligaciones de 
las sociedades absorbidas, que quedarán disueltas sin li-
quidación.

El presente anuncio se publica en cumplimiento de lo 
estipulado en el Artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, haciéndose constar expresamente el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Asimismo, y de acuerdo con el Artículo 243 de la ci-
tada Ley se hace constar el derecho de los acreedores de 
las sociedades a oponerse a la fusión en el plazo de un 
mes desde la publicación del último anuncio.

Vitoria-Gasteiz, 10 de agosto de 2005.–Los Adminis-
tradores: Iñigo Madariaga Nieves, Fco. Javier Relloso 
Barrio y Javier Ezpeleta Gúrpide.–45.149.

1.ª 25-8-2005 

 PUBLICIDAD STIMULUS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución y liquidación

Por medio del presente, se hace público que en Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios de «Publi-
cidad Stimulus, Sociedad Anónima», celebrada el 1 de 
julio de 2005, se acordó, por unanimidad, la disolución y 
liquidación simultánea de la Sociedad, aprobando el si-
guiente Balance de disolución-liquidación simultánea, 
cerrado a dicha fecha:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 4.779,40

Total activo ............................. 4.779,40

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Resultados negativos. ejer. ant.............. –52.949,89
Pérdidas y Ganancias ............................ –2.371,92

Total pasivo ............................ 4.779,40

Madrid, 5 de agosto de 2005.–El Liquidador, don 
Quentin Jacques A.M.G.J. Bodart.–44.967. 

 RECOLETOS GRUPO
DE COMUNICACIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración, a instancia del accionis-
ta Retos Cartera, Sociedad Anónima y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 100.2 de la Ley de Sociedades de 
Anónimas, ha acordado, previo cumplimiento de los re-
quisitos legalmente establecidos, convocar a los señores 
accionistas de Recoletos Grupo De Comunicación, Socie-
dad Anónima (la «Sociedad») a la Junta General Extraor-
dinaria a celebrar, en primera convocatoria, en c/ Pinar 
número, 9, 28006 Madrid, el próximo día 20 de septiem-
bre de 2005, a las dieciocho horas, y el día siguiente, a la 
misma hora y lugar para su reunión en segunda convocato-
ria, a fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 14 de los Estatu-
tos Sociales de la Sociedad para suprimir el requisito de 
ser titular de acciones de la Sociedad por un valor nomi-
nal conjunto de, al menos, veinte euros para poder asistir 
a las Juntas Generales de Accionistas, y en consecuencia, 
permitir la asistencia a la Junta General de Accionistas a 
todos los accionistas de la Sociedad.

Segundo.–Reducción del capital social en la suma de 
doscientos setenta y ocho mil ciento noventa y siete 
euros (278.197 euros) , con cargo a reservas libres, con la 
finalidad de devolución de aportaciones a razón de siete 

euros con veinte céntimos de euro (7,20 euros) por ac-
ción, mediante la amortización de un millón trescientas 
noventa mil novecientas ochenta y cinco (1.390.985) ac-
ciones propiedad de accionistas distintos de Retos Carte-
ra, Sociedad Anónima, su filial íntegramente participada 
Pedifri, Sociedad Limitada, y la propia sociedad, en 
cuanto a su autocartera. Modificación consiguiente del 
artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Delegación general de facultades para la 
elevación a público e inscripción en el Registro Mercan-
til de los acuerdos adoptados en la propia Junta.

I. Derecho de asistencia

Condicionado a la aprobación del acuerdo relativo al 
punto primero del Orden del Día, se hace constar que ten-
drán derecho de asistencia a la Junta General todos los ac-
cionistas siempre que tengan inscritas las acciones a su 
nombre en el correspondiente registro de anotaciones en 
cuenta con, al menos, cinco (5) días de antelación a la fecha 
de celebración de la Junta y lo acrediten mediante la oportu-
na tarjeta de asistencia o certificado expedido por alguna de 
las entidades participantes de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores, Sociedad Anónima («IBERCLEAR») o en cualquier 
otra forma admitida por la legislación vigente.

De este modo, una vez aprobada la propuesta incluida 
en el primer punto del Orden del Día, la presencia de los 
accionistas que cuenten con un número de acciones por 
un valor nominal inferior a veinte euros (20 euros) y, por 
tanto, inferior al previsto por el actual artículo 14 de los 
Estatutos Sociales, será confirmada y podrán intervenir y 
votar individualmente en la propuesta de acuerdo inclui-
da bajo el punto segundo del Orden del día.

II. Votación separada

De conformidad con lo prevenido por los artícu-
los 164.3 y 148.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que la propuesta de acuerdo incluida bajo el 
punto segundo del Orden del Día requiere, además de la 
aprobación de la mayoría del capital que asista a la Junta 
General, la aprobación de la mayoría del capital concu-
rrente correspondiente a los accionistas afectados por la 
reducción de capital, es decir, a los titulares de las accio-
nes llamadas a ser amortizadas. A este último efecto, se 
realizará una votación separada en el seno de la Junta 
General en la que solamente participarán los accionistas 
afectados.

III. Derecho de información

De conformidad con lo previsto en la normativa vi-
gente, se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria, y 
de pedir la entrega o envío gratuito de los siguientesdo-
cumentos, que se encuentran igualmente a disposiciónde 
los accionistas en la página web de la compañía 
(www.recoletos.es):

El texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas en los puntos primero y segundo del orden del día.

El informe justificativo de las referidas modificacio-
nes estatutarias, elaborado por Retos Cartera, Sociedad 
Anónima, como accionista proponente de las mismas.

El informe de valoración de las acciones de Recoletos 
Grupo de Comunicación, Sociedad Anónima emitido por 
Lehman Brothers, Sucursal en España con fecha 4 de fe-
brero de 2005 junto con la carta emitida por la referida 
entidad en relación con dicho informe con fecha 11 de 
agosto de 2005.

Los señores accionistas podrán ejercitar su derecho de 
información en los términos previstos en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, los accionistas podrán ejercer el derecho de 
información a través de medios de comunicación electró-
nica. En este caso, el accionista deberá remitir a la Socie-
dad un correo electrónico a la dirección de correo electró-
nico inversor@recoletos.es, en el que incluirá su identidad, 
el número de acciones de las que sea titular, la cuenta de 
valores donde las tenga depositadas y en el que detallará 
sus peticiones de información. Asimismo, a fin de asegu-
rar la autenticidad e identificación del accionista que ejer-
cita su derecho de información, el referido correo electró-
nico deberá incorporar una copia en formato inalterable de 


